
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.  110014003020- 2021-00150-00 Restitución de inmueble arrendado de 

WILMER ALEXANDER RANGEL PALACIOS en contra de DAYMER ANDRES BEDOYA 

GONZÁLEZ, EDWIN JAVIER RAMOS CASANOVA y LUZ MARINA GONZALEZ, 

 

Reunidos los requisitos que contemplan los artículos 82, 83 y 84 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

          ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN de inmueble 

arrendado de WILMER ALEXANDER RANGEL PALACIOS en contra de DAYMER 

ANDRES BEDOYA GONZÁLEZ, EDWIN JAVIER RAMOS CASANOVA y LUZ MARINA 

GONZALEZ. 

 

           Córrase traslado a la parte demandada por el término de 20 días. 

           Désele el trámite del proceso verbal previsto en el Título I de la 

Sección Primera del Libro Tercero del Código General del Proceso y el 

artículo 384 del mismo.  

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP y Artículo 8 del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020.  

        

           RECONOCER personería adjetiva al abogado MARIO JAVIER 

QUINTERO VIDAL, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.196.910 

y TPA No. 167.200 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,                         (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.088 Hoy diecinueve (19) de 

octubre de dos mil veintiuno  (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


